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FONDOS EN ADMINISTRACION 
 

FONDO FOMENTO A LA FORMACION POSTGRADUAL PARA 
DOCENTES Y DIRECTIVOS DEL SECTOR OFICIAL 

 
 
 
PROCESO LEGALIZACION DEL CREDITO 
 
 
1. Impresión de Formulario de solicitud  
 
El beneficiario deberá imprimir el formulario de inscripción, para lo cual debe ingresar a la página 
de web de ICETEX, www.icetex.gov.co al link Crédito para Docentes/ Estudios de Maestría por 
la opción Consultar Estado de la Solicitud, registrar el documento de identidad y ubique la 
solicitud de Línea Fondos – Sublinea Mixto, y dar click en el número de solicitud.  
 
 

SOLICITUDES VIGENTES  

NUM. SOLICITUD  FECHA SOLICITUD  ID SOLICITANTE NOMBRE  IES  PROGRAMA  NIVEL  LINEA  SUBLINEA 

1257633  02/08/2009 
12:06:58  22034957  

LUZ ANGELA 
HERNANDEZ 
CASTRILLON 

UNIVERSIDAD 
AUTONOMA DE 
BUCARAMANGA-
UNAB-  

MAESTRIA EN 
TECNOLOGIA 
EDUCATIVA Y 
MEDIOS 
INNOVADORES 
PARA LA 
EDUCACION  

MAESTRIA  ACCES  MAESTRIAS 

1276699  10/09/2009 
15:33:18  22034957  

LUZ ANGELA 
HERNANDEZ 
CASTRILLON 

UNIVERSIDAD 
AUTONOMA DE 
BUCARAMANGA-
UNAB-  

MAESTRIA EN 
TECNOLOGIA 
EDUCATIVA Y 
MEDIOS 
INNOVADORES 
PARA LA 
EDUCACION  

MAESTRIA  FONDOS MIXTO  

 
 
 
Enseguida se le mostrará el estado de la solicitud.  Allí ubicar  Haga click aquí para imprimir el 
formulario de inscripción, se le mostrará el formulario (con algunos campos sin registro) el cual 
debe ser impreso, firmado por beneficiario con la huella respectiva. 
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Una vez impreso el formulario, el beneficiario debe anexarlo con los demás documentos 
soportes requeridos para la legalización. 
 
2. Impresión formulario de deudor solidario  
 
Para la impresión del formulario del deudor solidario debe ingresar a la página de web de 
ICETEX, www.icetex.gov.co al link Crédito para Docentes/ Estudios de Maestría por la opción 
Impresión formulario deudor solidario, registrar el documento de identidad y el numero de 
referencia que se encuentra registrado en el recibo de consignación del pago del estudio de 
deudor solidario; dar aceptar  imprimir el formulario, firmarlo y colocar huella de beneficiario y 
deudor solidario. 
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3. La legalización de los créditos 
 
 
Durante la etapa de legalización del crédito el beneficiario debe presentar directamente ante las 
Oficinas del Icetex, los documentos soporte requeridos junto con el pagaré y la carta de 
instrucciones debidamente suscritos. 
 
 
3. 1 Documentos  para legalizar el crédito: 
 

• Formulario de inscripción del crédito condonable 30%, diligenciado por el beneficiario a 
través de la página web del ICETEX, debidamente impreso y firmado. 

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del beneficiario 
• Formulario del deudor solidario debidamente impreso y firmado. 
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• Fotocopia de la cedula de ciudadanía del deudor solidario. 
• Certificado de ingresos del deudor solidario. 

 
 
Los documentos enunciados anteriormente deben ser entregados en una carpeta de cartón 
tamaño oficio con marbete vertical, en las oficinas del Icetex  hasta el 30 de septiembre de 2009 
 
Las oficinas del ICETEX verificarán el cumplimiento de los anteriores requisitos con base en los 
documentos soportes entregados por el beneficiario. Una vez verificado el cumplimiento de los 
requisitos imprime y entrega al beneficiario el pagaré y la carta de instrucciones para su proceso 
de legalización. 
 
 
3.2 Legalización del pagaré y la carta de compromiso: 
 

•  Pagaré: El pagaré con los espacios en blanco, deberá ser firmado por el estudiante y el 
deudor solidario, con la impresión de las huellas dactilares en la parte frontal. No requiere 
autenticación ante notario.  

 
• Carta de Instrucciones: En la carta de instrucciones el beneficiario y el deudor solidario 

expresan conocer y aceptar las obligaciones adquiridas en el reglamento operativo y de 
crédito del Fondo y lo autorizan para llenar los espacios en blanco del pagaré que se 
suscriba a favor del Instituto, si se requiere. Este documento debe presentarse con 
autenticación de firmas, impresión de huellas dactilares del estudiante y deudor solidario 
en la parte frontal. 

 
Una vez realizado el trámite de suscripción del pagaré y la carta de instrucciones, el beneficiario 
debe entregarlos a ICETEX, completándose de esta forma el proceso de legalización y con el 
cual se procederá a realizar el proceso de desembolso del crédito condonable. 
 
 


